
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secplan

DECRETO N°

REF: "MATERIALES PARA TALLERES DE
JABONES Y VELAS PARA USUARIOS
EDLI"

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
y el Reglamento de dicha Ley contenido en el Decreto N°250 de 09 de marzo de 2004 del Ministerio de
Hacienda y sus modificaciones posteriores.

2. Decreto Alcaldicio N°934 del 29 de junio de 2021, a través del cual se efectúa nombramiento del Sr.
Alcalde de la comuna, a contar del 28 de junio de 2021.

3. Decreto Alcaldicio N°3364/811 del 28 de diciembre de 2018, que aprueba la Actualización del
Manual Interno de Compras de la Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios Traspasados.

4. Decreto Alcaldicio N°2649 del 29 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto Municipal.

5. Decreto Alcaldicio N°874 del 01 de abril de 2024, a través del cual se Delega la firma en el Sr.
Director Comunal de Planificación y sus suplentes o  subrogantes para autorizar y firmar las
adquisiciones del Municipio.

6. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, se recibió el formulario de solicitud de adquisiciones N°24553 de fecha 23 de septiembre de
2024 del Director de DIDECO, donde se requiere la adquisición de "MATERIALES PARA
TALLERES DE JABONES Y VELAS PARA USUARIOS EDLI", dichos materiales son esenciales
para la ejecución de los talleres, ya que permiten a los usuarios desarrollar los productos (jabones y
velas) que se comercializan, fortaleciendo así  sus competencias laborales y promoviendo su inclusión
social. Además, la venta de estos productos genera oportunidades de autoempleo y emprendimiento,
contribuyendo a la economía local y al bienestar de los participantes.

2. Que, cuenta con un presupuesto estimado de $2.700.000 (Dos millones setecientos mil pesos) IVA
Incluido el cual se cargará al ítem presupuestario 214-05-98-004 “ESTRETEGIA DE DESARROLLO
INCLUSIVO (SENADIS)”, según consta en el certificado de disponibilidad presupuestaria N°194
entregado por el jefe de Finanzas (S).

3. Que, existiendo recursos disponibles para efectuar la contratación y, de conformidad a las
disposiciones vigentes sobre la materia, es necesario realizar una licitación pública, a través del portal
Mercado Público, con el objeto de adquirir los productos requeridos.

4. Que, la evaluación de las ofertas debe ser realizada por una comisión designada mediante Decreto
Alcaldicio, la que deberá estar conformada por al menos 3 funcionarios públicos y excepcionalmente
podrán considerarse personas ajenas a la administración como Honorarios, pero en una cantidad
inferior, todos ellos sin conflictos de interés con los oferentes.
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5. Que, el numeral 7 del artículo 4° de la Ley N°20.730 Ley del Lobby, en relación con la letra E del
artículo 4° del decreto 71, Reglamento de la Ley N°20.730 establece que: “Se considerarán sujetos
pasivos de esta ley los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la
ley Nº19.886, sólo en lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren
esas Comisiones”.

6. Que, por los Vistos y Considerandos expuestos, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1. APRUEBASE las Bases, especificaciones técnicas y anexos de la Licitación Pública para la
adquisición de "MATERIALES PARA TALLERES DE JABONES Y VELAS PARA USUARIOS
EDLI".

2. LLÁMESE a licitación pública para la adquisición de "MATERIALES PARA TALLERES DE
JABONES Y VELAS PARA USUARIOS EDLI".

3. PUBLÍQUESE a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, el llamado Licitación Pública.

4. NOMBRASE la comisión de evaluación de ofertas, la que estará integrada por:

• Sr. Mario Gutierrez Hidalgo, Jefe de Aseo y Ornato o quien lo subrogue.
• Sr. Vanessa Elizabeth Valdés Contreras, Directora DIDECO o quien la subrogue.
• Sra. Lilian Arevalo Aguilera, Trabajadora Social DIDECO o quien la subrogue.

5. REGÍSTRESE en el sistema institucional del Lobby, a los miembros de la comisión de apertura
y evaluación de ofertas de la Licitación Pública anteriormente individualizados.

6. ESTABLÉZCASE que la condición de sujetos pasivos de la “Ley del Lobby” de los integrantes
de la referida Comisión, será sólo en lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras
integren esa Comisión, es decir a contar de la fecha de apertura de las propuestas y hasta la fecha
de adjudicación o deserción; conforme al Calendario Etapas y Plazos de la Ficha electrónica de
la Licitación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y DESE COPIA A LAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS
QUE CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO GABRIELA PEREZ MÉNDEZ
SECRETARIO MUNICIPAL DIRECTOR DE SECPLAN (S)

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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Desarrollo Comunitario

N°: 24553 | FECHA: 23/09/2024

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADQUISICIONES

1.      INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:

• Nombre: Carlos Carrasco Muñoz
• Departamento: Desarrollo Comunitario

2.      DETALLE DE LA ADQUISICIÓN:

• Descripción detallada del artículo o servicio requerido:
Se solicita Materiales/Insumos para Talleres de Jabones y Velas Artesanales para usuarios
asistentes a los talleres de Tránsito a la Vida Independiente, los cuales poseen un enfoque
sociolaboral de la Estrategia de Desarrollo Local inclusiva de Villa Alegre, durante los meses
de octubre, noviembre y diciembre del presente año. 

 

 

• Cantidad: 1

•	Especificaciones técnicas (si las hay):
20  Kit de inicio para hacer jabones de lavanda (1/2 kilo Base Jabón Cristal (no contiene
aroma), 1/2 kilo Base Jabón Blanco (no contiene aroma), 1 Molde silicona 4 cavidades 80
grs.aprox., 1 Prolijador (elimina burbujas y alisa la superficie de tu jabón), 1 Hierba a elección
20 grs., 1 Colorante Natural 20 ml, 1 Esencia Natural 15 ml y 1 Aceite de Almendras.)

 20 Kit de incio para hacer jabones de granada (1/2 Base Jabón Blanco, 1/2 Base Jabón
Glicerina, 1 Extracto Granada 30 ml, 1 Esencia Granada 15 ml, 1 Colorante Rojo 20 ml, 1
Molde silicona rectangular 4 cavidades con textura 100 gramos por cavidad aprox.,1
Prolijador). 

40 Kit de inicio para realizar velas de masaje jengibre (1 Cera de soja 500 gr, 1 manteca de
karité 50 gr, 1 Aceite de almendras 30 ml, 1 Aceite esencial de Lavanda 5 ml, 1 envase vidrio
ambar 50 mm 120 ml tapa aluminio negra, 1 Envase vidrio tapa bambu para 250 grs, 10
Mechas para vela con núcleo de algodón Tamaño-10 cm, 1 Dispositivo de centrado de
mecha de acero inoxidable, 1 Termómetro). 

10 unidades. Molde de silicona árbol de navidad de 60 gramos aprox . Molde para 6 jabones
de aprox. 60 gramos por unidad y aprox. 360 gramos el total.

4 Kg Base para jabón de glicerina cristal sólido, de olor neutro.

4 kg Base para jabón de glicerina cristal sólido, transparente y de olor neutral. 

3 unidades Esencias para jabones en formato de 15 ml. 1 aroma de cherry, 1 aroma de uva y
1 aroma de naranja.

3 unidades Colorantes para jabones en formato de 20 ml. 1 color violeta, 1 color amarillo y 1
color rojo. 
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1 unidad Aceite esencial de monoi perfume tiare en formato de 100 ml. 

1 unidad  Aceite esencial de coco en formato de 1000 ml. 

3 unidades Desmoldante para jabones en formato de 20 ml. 

4 kg Cera de soja APF para elaboración de velas en formato de 500 mg. Cera de soja de
origen 100% vegetal.

5 unidades Colorantes para velas en formato de 8 gramos. Colores 1 mica púrpura, 1 mica
oro, 1 mica rojo, 1 mica rosa y 1 mica azul.

6 unidades  Esencias para velas en formato de 30 ml. 1 de el despertar de la primavera, 1 de
mango, 1 de coco chocolate, 1 de cocktail de manzana, 1 de abrazo del bosque y 1 de frutos
rojos.

2 pack  Mechas para velas de 15 cms en pack de 10 unidades.

4 unidades  Molde de silicona cubo grande 1-c.

30 unidades Frasco para velas de vidrio transparente de 50 mm 120 gramos con tapa de
aluminio color dorado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Fecha límite de entrega (si aplica): 30/09/2024

3.      PRESUPUESTO:

• Presupuesto estimado para esta adquisición: $2.700.000

3.      JUSTIFICACION:

Los materiales son esenciales para la ejecución de los talleres, ya que permiten a los
usuarios desarrollar los productos (jabones y velas) que se comercializan, fortaleciendo así
sus competencias laborales y promoviendo su inclusión social. Además, la venta de estos
productos genera oportunidades de autoempleo y emprendimiento, contribuyendo a la
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economía local y al bienestar de los participantes.

El presupuesto estimado para esta adquisición es de $2.700.000. 
El presupuesto debe ser imputado al presupuesto de servicios traspasados EDLI
VILLA ALEGRE, Productor de Tránsito a la Vida Independiente. Cuenta N°
214.05.98.004 en el ítem Operacional. 
Esta actividad cuenta con la aprobación presupuestaria del Servicio Nacional de
Discapacidad, Maule. 
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REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADQUISICIÓN

23/09/2024

1. INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:
● Nombre: CARLOS CARRASCO MUÑOZ
● Departamento: DIDECO - Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo

2. DETALLE DE LA ADQUISICIÓN:

Se solicita Materiales para Talleres de Jabones y Velas Artesanales para usuarios asistentes a
estos, los cuales poseen un enfoque sociolaboral del producto de Tránsito a la Vida
Independiente de la Estrategia de Desarrollo Local inclusiva de Villa Alegre, durante los meses de
octubre, noviembre y diciembre del presente año.

Cantidad Descripción detallada del artículo o servicio requerido: Imagen de referencia

20 kits Kit de inicio para hacer jabones de lavanda (1/2 kilo Base
Jabón Cristal (no contiene aroma), 1/2 kilo Base Jabón
Blanco (no contiene aroma), 1 Molde silicona 4 cavidades
80 grs.aprox., 1 Prolijador (elimina burbujas y alisa la
superficie de tu jabón), 1 Hierba a elección 20 grs., 1
Colorante Natural 20 ml, 1 Esencia Natural 15 ml y 1 Aceite
de Almendras.)

20 kits Kit de incio para hacer jabones de granada (1/2 Base Jabón
Blanco, 1/2 Base Jabón Glicerina, 1 Extracto Granada 30 ml,
1 Esencia Granada 15 ml, 1 Colorante Rojo 20 ml, 1 Molde
silicona rectangular 4 cavidades con textura 100 gramos
por cavidad aprox.,1 Prolijador).

40 Kits Kit para realizar velas de masaje jengibre (1 Cera de soja
500 gr, 1 manteca de karité 50 gr, 1 Aceite de almendras 30
ml, 1 Aceite esencial de Lavanda 5 ml, 1 envase vidrio
ambar 50 mm 120 ml tapa aluminio negra, 1 Envase vidrio
tapa bambu para 250 grs, 10 Mechas para vela con núcleo
de algodón Tamaño-10 cm, 1 Dispositivo de centrado de
mecha de acero inoxidable, 1 Termómetro).
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10 unidades Molde de silicona árbol de navidad de 60 gramos aprox .
Molde 6 jabones de aprox. 60 gramos por unidad y aprox.
360 gramos el total.

4 Kg Base para jabón de glicerina cristal sólido, de olor neutro.

4 kg Base para jabón de glicerina cristal sólido, transparente y
de olor neutral

3 unidades Esencias para jabones en formato de 15 ml. 1 aroma
de cherry, 1 aroma de uva y 1 aroma de naranja.
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3 unidades Colorantes para jabones en formato de 20 ml. 1 color
violeta, 1 color amarillo y 1 color rojo.

1 unidad Aceite esencial de monoi perfume tiare en formato de 100
ml.

1 unidad Aceite esencial de coco en formato de 1000 ml.

3 unidades Desmoldante para jabones en formato de 20 ml.

4 kg Cera de soja APF para elaboración de velas en formato de

500 mg. Cera de soja de origen 100% vegetal.
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5 unidades Colorantes para velas en formato de 8 gramos. Colores 1
mica púrpura, 1 mica oro, 1 mica rojo, 1 mica rosa y 1 mica
azul

6 unidades Esencias para velas en formato de 30 ml. 1 de el despertar
de la primavera, 1 de mango, 1 de coco chocolate, 1 de
cocktail de manzana, 1 de abrazo del bosque y 1 de frutos
rojos.

2 pack Mechas para velas de 15 cms en pack de 10 unidades.

4 unidades Molde de silicona cubo grande 1-c.

30 unidades Frasco para velas de vidrio transparente de 50 mm 120
gramos con tapa de aluminio color dorado.

1 Envío a Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, ubicada en
Av.España 196 Villa Alegre, Región del Maule.

3. PRESUPUESTO:

● El presupuesto estimado para esta adquisición es de $2.700.000.
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● El presupuesto debe ser imputado al presupuesto de servicios traspasados EDLI VILLA
ALEGRE, Productor de Tránsito a la Vida Independiente. Cuenta N° 214.05.98.004 en el
ítem Operacional.

4. JUSTIFICACIÓN:

Los materiales son esenciales para la ejecución de los talleres, ya que permiten a los usuarios
desarrollar los productos (jabones y velas) que se comercializan, fortaleciendo así sus
competencias laborales y promoviendo su inclusión social. Además, la venta de estos productos
genera oportunidades de autoempleo y emprendimiento, contribuyendo a la economía local y al
bienestar de los participantes.

Esta actividad cuenta con la aprobación presupuestaria del Servicio Nacional de Discapacidad,
Maule.

_________________________ ____________________________
FIRMA Y TIMBRE DIRECTOR V°B° JEFE FINANZAS
NOMBRE: NOMBRE:
FECHA: FECHA:

______________________
V°B° ADMINISTRADOR
FECHA:
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